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AUTORIDAD DE MANDADA:
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aJ-
ot
Lei'$ \:{s<sr
tls

CoL o

F- ,a)oJ t:a
o* L)

'ts .=
FL

u6
!9b

.\L ;S5El-¿{t
$^/\-

.4 tt
'!L

F{s
c\¡ 

==A

TERCERO INTERESADO:
No existe.

PONENTE:
Monica Boggio Tomasaz Merino.

CONTENIDO:
Antecedentes \
Consideraciones Jurídicas --------r---

Competencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------

A"á:¡xl,'::ff :Tr"'n:xil:::-r::-:-"oi'*-TlillT--
Litis -----
Razones de impugnación
Análisis de fondo
Pretensiones -----
Consecuencias de [a sentencia --------

Parte dispositiva

2

3

3

3

4

4

5

5

6

36

37

3B

Cuernavaca, Morelos a diez de jutio del dos mil veinticuatro.

Resolución definitiva dictada en

n ú mero T J Al 1?S I 3O5 I 2023.
los autos det expediente

Síntesis. La parte actora impugnó [a omisión de las autoridades
demandadas de concederle [a pensión por jubilación que solicitó
por escrito con selto de acuse de recibo det 04 de agosto de 2022.
Se declaró [a nutidad lisa y flana del acto impugnado porque ha

transcurrido en exceso e[ plazo de 30 días hábiles contados a

partir. de la fecha en que se recibió el escrito de solicitud de
pensión, para llevarse a cabo e[ proceso para [a emisión det
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EXPEDT ENTE T J A/ 125 / 305 / 2023

acuerdo de pensión por jubitación conforme a [o dispuesto por e[

Reglamento de Pensiones y Jubitaciones de Los Trabajadores a[

Servicio det Gobierno MunicipaI de Cuautla, Morelos. Se ordenó a

las autoridades demandadas realizar todas [as etapas de[ proceso

para la emisión del Acuerdo de Pensión por jubitación y emitir e[

Acuerdo que corresponda; cumptir con e[ procedimiento

administrativo estabtecido en e[ Reglamento citado; una vez

cumplido [o anterior, en sesión de Cabitdo se deberá resolver por

parte det Cabitdo del H. Ayuntamiento de Cuautla, Moretos, [o

que conforme a derecho corresponda en relación con [a solicitud
de pensión por jubitación, en términos de [o resuelto a [o largo

de esta resolución; y de resuttar procedente [a solicitud de [a
actora de pensión por jubitación, deberá publicarse e[ acuerdo de

pensión en e[ Periódico Oficiat "Tierra y Libertad".

Antecedentes.

1. , presenté demanda e[ 28

de noviembre de 2023, se admitió et 01 de diciembre de 2023.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) SECRETARIA MUNIC¡PAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS.

b) coMtstÓN DTCTAMTNADoRA DE PENSIONES Y

JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS.

Como acto impugnado:

r. 'LA OM,!S!p.N DE LLA4AR A CABO LA ADMISION, REVISION,

ANALISIS, ELABORACION DEL PROYECTO DE ACUERDO

PENSIONATORIO, SOMETER A sES/ON DE CABILDO Y

SEGUIMIENTO A MI SOLICITUD DE PENSION POR

JUBILACION. PRESENTADA ANTE ¿45 AUTORIDADES

DEMANDADAS, EN fecha 04 de aaosto de 2022, " (Sic)

Como pretensiones:
'A) La decloración de la nulidad liso y llana del acto
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2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó la vista dada con la

contestación de demanda, n¡ amplió su demanda.

4. Por acuerdo de fecha 13 de marzo de 2024, se abrió [a

dilación probatoria. El 15 de abril de 2024 se proveyó en retación
a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley del07 de mayo
de 2024, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J uríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos es competente para conocer y fa[[ar la presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica detTribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 1 , 3, 7 ,85, 86, 89 y demás

relativos y aplicabtes de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

Precisión v existencia del acto impuqnado.

6. La parte actora señaló como acto impugnado el que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cual se evoca como
si a [a letra se insertara.
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7. Su existencia no se analizará en este apartado por tener
retación con e[ fondo de[ asunto.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

8. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado

de Morelos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por el. hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar elfondo de[ asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

9. Las autoridades demandadas a[ contestar e[ escrito inicial

de demanda hicieron valer [a causa de improcedencia que

establece el artículo 37, fracción lll, de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, argumentan que e[ actor
no tiene interés jurídico para impugnar e[ acto de ornisión, esto

es, no [e causa afectación el acto impugnado porque e[ actor en

e[ escrito de demanda en e[ capítulo de hechos no señala cual es

la afectación que [e causa e[ acto que pretende impugnar.

10. Es infundada, porque e[ actor en e[ escrito inicial de

demanda en el apartado de razones de impugnación señata

argumentos lógicos jurídicos por los cuales considera es ilegaI el

acto de omisión.

11. Este Tribunal de oficio en términos del aftículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelosl, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer eljuicio.

Anátisis de [a controvers¡a.

1 Artícuto 37.-1...1
Et Tribunat deberá analizar de oficio si corcurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas:n este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento d=l iuicio respectivo
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12. se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se
precisó en e[ párrafo 1.1., e[ cual aquí se evoca en obvio de
repeticiones in necesarias.

Litis.

13. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det
artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, ta litis del presente juicio se constriñe a [a tegatidad det
acto impugnado.

14. En [a República Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto
en términos del primer párrafo del artículo 16 de ta Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
del principio de legatidad, como una garantía del derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde al cuaI las autoridades
sólo pueden hacer aquello para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de la voluntad general.2

Razones de imp lon.

15. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 04
a 06 del proceso.

16. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

2 Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucional. Tesis:1V.2o.A.51 K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CRRRCTERíSfICAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD rnarÁruoose DEL Acro ADMrNtsrMTtvo y su nemcróru coN EL DrvERso DE

lruteRotccrót'¡ DE LA ARBTTRARtEDAD y EL coNTRoL JURrsDrccroNAL."

TRIBUNAL DE JUSTIüA ADMINISIMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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artículos 85 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria al
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

17. El actor por escrito con se[[o de acuse de recibo det 04 de

agosto de 2022, consultable a hoja 09 det procesos, soticitó con

fundamento en [o dispuesto en los a¡tículos 43", fracción XlV, 45,

fracción XV, inciso C), 54, fracción Vll, 58, fracciones l, ll, y 66, de

la Ley del Servicio Civit det Estado de Morelos; pensión por
jubitación, por haber prestados sus servicios como Policía Tercero

en e[ Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, durante 27 años.

18. El actor en e[ apartado de razones de impugnación

manifiesta que las autoridades demandadas violentan [o que

establece e[ artículo 1o, de [a Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanos, aI no curnplir a cabalidad con su obligación de

dar seguirriento totaI a su solicitud de pensión por jubitación

presentaca e[ 06 de febrero de 202O, de conformidad con [o
establecido en los artícutos 31,32,34,35,38, 41, 42, 43,44 y
demás aplicables del Acuerdo por medio del cual se emiten las

Bases Generales para ta expedición de Pensiones de los

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, pues

desde [a fecha de presentación de su solicitud de pensión han

transcurrido y en demasía mas de treinta días hábiles, por [o que

no han dado cumptimiento a [o dispuesto por e[ artículo 20, del

referido acuerdo.

19. Para que se configure e[ acto de omisión es imprescindible

que exista un deber de reatizar una conducta y que alguien haya

incumplido con esa obligación.

3 Documental que hace prueba plena de cor¡formidaC a [o dispuesto por e[ artícr-lo 59 de ta Ley de Justicia

Administrati'¿a det Estado de Mcretos, en relación con el artículo 491 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre

y Soberano de Mor=tos, de aplkacirín sup-etoria a ta -ey de [a materia, aI no haberla impugnado, ni objetado

ninguna de las partes en términos del artíctlo 50 de ta Ley de ta materia.
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TRiBUNAL DE JUÍI'ICIA ADMINISTRA]IVA

DEt ESIADO DE MORELOS

20. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente,
parciaI o absoluto, cuyo cambió se exige en proporción a un deber
derivado de una facultad que habitita o da competencia a ta

autoridad.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aislada:

rNTERpRErnclów DlREcrA DE LA coNsnructóN FEDERAL.
pARA DETERMTNAR st EXtsrE oBLtGAclóru or REALTZARLA

DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U

OMISIVOS. Cuando se alega que e[ Tribunal Cotegiado det
conocimiento no realizó [a interpretación directa de atgún
precepto de [a Constitución FederaI en un juicio de amparo
directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u

omisivos. La diferencia entre etlos radica en que los estados
de inacción no están conectados con alguna razón que
suponga e[ incumplimiento de un deber, mientras que las
omisiones sí. Esto es, las cosas que simplemente no hacemos
no tienen repercusiones en términos normativos; en cambio,
otras cosas que no hacemos, pero que teníamos e[ deber de
hacer, constituyen omisiones. De este modo, se concluye que
e[ hecho de que un Tribunat Cotegiado no haya ltevado a cabo
[a interpretación a que alude e[ quejoso en sus agravios, no
imptica que haya incurrido en e[ incumplimiento de atgún
deber, pues para que exista [a obtigación de realizar dicha
interpretación -en et sentido de establecer los a]cances de una

norma constitucional-, se requiere que: 1) et quejoso [o hubiese
soticitado; 2) quede demostrado que atgún precepto
constitucional (o parte de ét) es impreciso, vago o genera

dudas; y 3) dicho precepto se hubiera aplicado aI quejoso sin

haber despejado raciona[mente esas dudas, en menoscabo de

sus garantíasa.

21. Para [a existencia de [a omisión debe considerarse si existe

una condición de actualización que coloque a [a autoridad en [a
obligación de proceder que exige e[ gobernado; en estos casos,

su deber es en proporción aI supuesto normativo incumplido, es

decir, el presupuesto de [a omisión es [a facultad normativa que

a Amparo directo en revisión 978/2007. Cirito Rodríguez Hernández.4 de jutio de 2007. Mayoría de tres votos.
Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Sitva Meza. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto
Lara Chagoyán. Registro digitaL 171435. Tipo de tesis: Aislada. Materias(s): Común. Novena Época. lnstancia:
Primera Sata. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo XXVI, Septiembre de 2007.
Tesis:1a. CXC/2007. Página: 386
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habitita a las autoridacies y las constriñe a actuar en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, ya que solo
pueden omitirse conductas fácticas y legalmente probab[es,

donde el Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no

acata [a facultad normativa.

Sirve de orientación [a siguiente tesis aislada:

ACTOS DE NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN APTITUD

DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACUDIRSE EN

pRrNcrpro A LAs NoRMAS LEGALES QUE PREVÉN LA

COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR SI

EXISTE O NO LA OBLIGACIóN DE ACTUAR EN EL SENTIDO

QUE INDICA EL QUEJOSO. Para que se actuatice [a omisión

en que incurre una autoridad debe existir previamente [a

obtigación correlativa, conforme [o dispongan las normas

legales; por tanto, un acto omisivo atribuido a [a autoridad,

como puede ser que e[ presidente de ta Repúbtica, no haya

sancionado un acuerdo expedido por un secretario de Estado,

independienternente de las afirmaciones de [a quejosa y las

manifestaciones de [a responsab[e, será cierto o inexistente, en

función de las obligaciones y facultades constitucionales que

ineludiblemente está constreñida a realizar, sea en vía de

consecuencia de un acto jurídico previo que [o origine, o bien,

en forma aisiada y espontánea sin que tenga como

presupuesto una condición; y no simplemente por e[ soto

hecho de incurrir en [a omisión por sí misma con criterios

subjetivos. En estas circunstancias, para estar en aptitud de

precisar [a certeza o falsedad de un acto de naturaleza omisiva

cuando se [e imputa a determinada autoridad, debe acudirse

en principio a las normas legales que prevén su competencia

para verificar si en realidad está obtigada a reatizar esa

conducta, es decir, antes de pronunciarse sobre una posible

omisión es necesario identificar si existe obtigación jurídica de

actuar en [a forma que ta quejosa indica, porque de no ser así

se ltegaría a [a conclusión errónea de que cuatquier omisión

reclamada fuera cierta sostayando [a exigencia objetíva de que

se debe obrar en determinado sentido, que después de todo
puede servir como referencia para iniciar e[ análisis de certeza

de actoss.

s Arprro er revsión 1241/97. Super Car truebla, S.A. de C.V.25 de marzo de 1998. Cinco votos. Ponente: O[ga

Sánchez Corderc de García Vittegas. Secretario: Joe[ Carranco Zúñiga. Registro digitaL 196080, Tipo de tesis:

Aistada. Materiasls): Común, Administrativa. No,¡ena Época. lnstancia: Primera Sata. Fuente: Semanario Judiciatde

ta Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vll, Junio de 1998- Tesis: 1a. XXIV/98. Página: 5
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22. La autoridad demandada COMISION DICTAMTNADORA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA,
MORELOS, tiene [a atribución de recepción, registro, análisis y
discusión de [a documentación correspondiente, así como ta

elaboración del dictamen sobre las pensiones, conforme a [o
dispuesto por los artícutos'10, 11, 12, 13, 14, 15 y'16, det
Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores a[

Servicio det Gobierno Municipat de Cuautla, Morelos, que
señalan:

"ARTICULO 10. Corresponde a la comisión lo recepción, registro,
anáIisis y discusión de Ia documentocíón correspondiente, osí
como la elaboración del dictamen sobre las pensiones que se

tramiten en virtud del presente reglamento, respecto de los

trabojadores que soliciten su jubilación, investigando,
orientondo, asesorando e integrondo los expedientes respectivos
de los cosos que se presenten.

De coda actuación se levantorá constancia por escrito que

integroró secuencia y se designoró un número de expediente con

motivo de Ia solicitud plonteoda.

La comisíón estaró integrada por un presidente, seis vocoles y un
secretorío técnico de Io siguiente monera:

A. El presidente municípol; como presidente de Io Comisión.

B. EI titutar de Ia Secretarío Municipat; como primer vocal.

C. EI titulor de Ia Tesorería Munícipol; como segundo vocal.

D. EI títular de Ia Oficialía Mayor; como tercer vocol.

E. El titular de la Dirección de Recursos Humonos; como cuorto
vocol.

F. EI titular de Io Consejerío Jurídico Municipol; como quinto
vocal;

G. El titular de la Contraloría Munícipol; como sexto vocal y
H. Un secretario técnico desígnodo por el Presidente de Ia
Comisión.

La comisión previa toma de protesto de Ley onte los integrantes
del Cobildo municipal, deberá integrorse en un térmíno no mayor
a 45 días naturales contados a partir del inicío del período

Constitucional y dentro del término de diez días hóbíles

posteriores presentaró ante el Cabildo un anólisis del estado que

guarda Ia situación que en materia de seguridad social se

en cu e ntre el ayu nta m i e nto.

TRIzuNAL DE JUSIIOA ADMINIS']'RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Los integrantes de lo comisión tendrón derecho o voz y voto,

solvo el secretario técnico quien sólo tendró derecho a voz y seré

coadyuvonte en la investigación, control, dirección, próctico de

díligencias, certíficación de documentos y en general todas

aquellas actuaciones que permiton Io integración del expediente
perso n o I de J ubi la ción.

En razón de lo anterior, todos los serviCores públícos municípales

del H. Ayuntomienrc de Cuoutla, Morzlos, acotoran en tíempo y
formo los requerirnientos que les efectúen los integrontes de Io

comisión y otorgarón a estos las fccilídades administrativas,

técnicas, laborales, dotóndolos de insumos y herramientas de

trabajo que se requieran poro el óptimo ejercicío de sus

funciones.

ARTICULO 11. La comisión podró en cualquier tiempo, proceder

a lo verificación de Ia autenticidod de los documentos y Ia

justificoción jurídica de los hechos que hayan servido de bose

para conceder una pensión. La comísión procederó a notificar los

resultados de la averiguación respectivo al interesado y de

comprobarse Ia folsedad con que se hubiere actuado por persono

alguna y/o servidor público, ordenará Io suspensíón del pago de

la misma e informoró ol ccbíldo para proceder o su revocación,

dando parte de ello a los outoridades correspondíentes pora el

deslinde de responsobilidaries a que hubiere lugar.

ARTíCULO 12. La comisión sesionoró de manera ordinaria a

convocatoria del presidente previa elaboración del proyecto de

dictomen de los solicitudes de pensión y/o Jubilación de un

trabajador o de sus beneficíorios, conforme a las disposiciones

legales aplicobles, así comc del presente reglomento.

En caso de urgencia justifícoda se podrón efectuar las sesiones

extroordinorias que se estimen necesarios, por Io que para el

primer caso se deberó notificar a los íntegrantes de Ia comisión

con tres días hóbites de anticipacíón a Ia fecha de desahogo de

lo sesíón ordinarío y con un día hóbil para el caso de los

segundas.

Las sesiones de la comísión no tíenen el carócter de públicas,

doda la noturaleza de la información que en ellas se ventila, esto

con el propósito de proteger los dotos personales en posesión de

sujetos obligados y de lo identidod de |os menores de edad y

d em ó s p e rso n o s soli cito ntes.

10
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Al inicío de cada sesión, se posoró listo de asistencia, se verificaró
el quórum y se desarrollorá la reuníón conforme al orden det día.
Para Io integración del quórum se consideroré la mitad mós uno
de los integrantes de la comisión y uno vez instolado, sus
ocuerdos serón tomados por mayoría de los integrontes
presentes.

Pora Io integración del quórum se consideraré con la presencia
de 3/5 portes de |os integrontes de la comisión y uno vez

instolado, sus acuerdos serén tomados por mayoría de los
i nteg ro ntes p resentes.

ARTICULO 13. En los cosos de ausencio defínitiva de olguno de
los representantes de la comisión, se desígnaró nuevo
representante en un plazo no mayor de ocho díos hóbiles,

contados a portir de Ia fecho en que lo misma se presente.

ARTíCULO 14. La comisión deberó dar el debido cumplimiento
del presente reglomento, así como de los demós disposiciones

Iegales oplícables, haciendo del conocimiento de las autoridades
competentes las irregularídades o defíciencias que se presenten

en el trámíte de revisión de los pensiones y jubilociones

correspondientes.

ARTICULO 15. Es atribución de Io comisión conocer de |as

inconformidodes e irreguloridades que presente el solicitonte en

relación o su trómite de jubilación y/o pensión y que sean de su

competencia, para su anólisis, trámíte de revisión e integración
d el expediente respectivo.

ARTICULO 16. La comisión deberá en Ltn plazo no moyor a 90
díos hébiles integrar debidamente el expediente respectivo y
emitir el dictamen para Ia procedencia o improcedencia de lo
solicitud, plazo que empezaró a contabilizarse a portir de Io
fecha de presentocíón de la solícítud de trómite de pensión ante
Io propia comisión y no en órea o dependencia distinta a ésto.

AI térmíno del plazo señalodo, dicha Comisión uno vez emitido y
aprobado por sus integrontes el dictamen correspondiente, Io
turnarón poro ser sometido o consideración del Cabildo
municipal del H. Ayuntomiento de Cuautla, Morelos, paro que en

su coso sea oprobado, mismo que deberó estor debidamente
fundodo y motivado según el caso que corresponda.
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Aprobado que seo el dictamen el secretorio municipal o petíción

de porte interesada expedira al trabojador o elemento de

seguridod pública, o o los beneficiarios de ambos, copía

certificada del ccuerdo de Cobildo que otorga Ia pensión, de

conformidad con lo dispuesto en Io frocción LXV del ortículo 38
de la reformodo Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos."

23. Por [o que ex¡ste un deber de [a autoridad demandada

derivado de una facuttad que [a habilitó y dio competencia a

efecto de admitir, rev¡sar, analizar, elaborar e[ proyecto de

acuerdo pens¡onatorio y dar seguimiento hasta su resolución a
las solicitudes de pensiones.

24. Por otra parte, [a autoridad demandada SECRETARIA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, tiene

el' deber de recibir tas soticitudes de pensión, conforme aI artículo

18, del ordenamiento legal antes citado, que señala:

ART¡CULO 78. EI trómite de solicitud de pensión se inicia a
petición de parte, y con Io recepción de la solicitud por escrito, la

cuol deberá presentorse en originol ante la Secretaría Munícipol

y deberó contener los siguientes aspectos:

25. E[ acto de omisión que implica un no hacer o abstención de

la autoridad demandada que tiene un deber de hacer derivado de

una facuttad; por lo que su acreditamiento queda sujeto a que no

obre en autos algún medio probatorio del que se advierta e[

hecho positivo que [o des'¡iftúe, esto es, [a carga de [a prueba se

rerrierte a la autoridad demandada a efecto de que demuestre

que no incurrió en [a omisión que [e atribuye [a parte actora.

Sirve de orientación [a siguiente tesis:

ACTOS RECLAMADOS DE NATURALEZA OMISIVA. SU

ACREDTTAMTENTO QUEDA SUJETO A QUE NO SE ALLEGUE

AL JUICIO DE GARANTíAS EL MEDIO PROBATORIO POR EL

QUE SE ACREDITE EL HECHO POSIr¡VO QUE DESVIRTÚE LA

OMISIÓN. En los actos rectamados de naturaleza positiva, esto

es, los que implican un hacer de [a autoridad, [a carga de [a
prueba respecto de su existencia cierta y actua[ recae en [a

parte quejosa, ya que es etla quien afirma e[ perjuicio que [e

irrogan los mismos. En cambio, cuando los actos reclamados

12
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son de naturaleza om¡s¡va, esto es, imptican un no hacer o
abstención de las autoridades responsables, en perjuicio de los
derechos fundamentates de ta parte quejosa, su

acreditamiento queda sujeto a que no obre en autos atgún
medio probatorio del que se advierta e[ hecho positivo que [a
desvirtúe, esto es, la carga de [a prueba se revierte a las
contrapartes del quejoso, a efecto de que demuestren que las
autoridades responsables no incurrieron en las omisiones que
se les atribuyen6.

26. De [a valoración que se realiza a la instrumental de
actuac¡ones en términos de lo dispuesto por e[ artícuto 490 det
código Procesal civit para el Estado Libre y Soberano de Moretos
de aplicación supletoria a [a Ley de [a mater¡a, se determina que
no se encuentra acreditado que [as autoridades demandadas
dieran tramite a la soticitud de pensión jubitación que solicitó e[

actor.

27. At no ofrecer las autoridades demandadas prueba

fehaciente e idónea para desvirtuar el acto de omisión que les

atribuye [a parte actora, se determina que es existente, por [o que

se procede a su análisis a fin de determinar si es [ega[ o no e[ acto
de omisión.

28. Para resolver [o procedente sobre e[ acuerdo de pensión por
jubitación que solicitó e[ actor, deberá resolverse conforme a tas

leyes apticables.

29. Elaftículo 38 fracción LXIV de [a Ley Orgánica Municipat del
Estado de Morelos, establece que la autoridad demandada

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, se encuentra
facultado para otorgar mediante acuerdo de [a mayoría de los

integrantes, a los elementos de seguridad púbtica entre otras [a
pensión por jubitación:

"Artículo *38.- Los Ayuntamientos tienen o su cargo el gobierno

de sus respectivos Munícipios, por Io cual estón focultados paro:

6 tEncen TRIgUNAL coLEGlADo EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 360/2010. Susana
Castetlanos Sánchez.24 de febrero de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos.
Secretario: Salvador Andrés González Bárcena. Novena Época Núm. de Registro: 162441. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX|ll, Abrit
de 201 1 Materia(s): Común. Tesis: I.3o.C.1 10 K. Página: 1 195
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L..l
LXIV.- Otorgar mediante ocuerdo de Io mayoría del

Ayuntamiento, los beneficios de Ia seguridad social de sus

trobajodores, y de los elementos de Seguridad Pública en Io
referente a pensíones por Jubilación, Cesantía por Edad

Avonzoda, lnvalidez, así como a los beneficiarios del servidor
público por muerte, establecidos en la Constitución Política de

Ios Estados Unidos Mexicanos, en la Constitucíón Política del

Estodo Libre y Soberano de Morelos, en la Ley del Servicio Civil

del Estodo de Morelos; en la Ley del Sistema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos; y en la Ley de Prestociones de

Seguridad Social de las lnstituciones Policiales del Sistemo

Estotol de Seguridod Pública".

30. E[ Decreto número M¡[ Ochocientos Sesenta y Cuatro por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de [a Ley

Orgánica Municipat det Estado de Morelos, que fue publicado en

el periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5158 et 22 de

enero del 2014, establece en e[ artículo cuarto transitorio:

"CUARTO.- Para los efectos del trómite y en opego al proceso

general de expedición de los ocuerdos de pensíótn, los

Ayuntomientos del Estado, en todo momento observarón y
oplicarón los disposicíones legales contenidas en la Ley del

Servicio Civíl del Estado de Morelos, lo presente Ley Orgóníca; Ia

Ley de Prestaciones de Seguridod Socíal de los lnstituciones

Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública; y las Boses

Generales paro Ia Expedición de Pensiones, documento éste

último precisará los procedimientos de recepción de solicitudes y
documentoción, trámite, revisión, onólísis iurídico, elaboroción

de resoluciones, publicación y demós procedimientos

administrotivos.

Los Lineomientos establecidos en las Boses Generales, una vez

publicados oficialmente, serón de observancio obligatoria para

los Municipios y supletoriamente tendrón vigencia en tanto los

Ayuntamientos no emitan su propia reglamentación interna,

Ia cual de ninguna forma deberó controvenir la respectiva

legislación y las citadas Bases Generales.

Los Ayuntamientos, una vez elaborados los reglomentos de

referencia, turnorón copio ol órea de prestociones de seguridad

social del Congreso del Estado, estobleciendo fecho de reunión

poro los efectos de que concomitantemente con el órea

responsoble de efectuor los procesos de revísión, elaboroción,

aprobocíón y expedición de ocuerdos de pensiones municipales,

14
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se efectúe el respectivo análisis jurídico y de homotogación de
procedimientos. Asimismo, el órea responsable de la seguridad
sociol del Congreso del Estado, estaró en todo momento
disponible para efecttlor en los Municipios del Estodo, Ios cursos
o tolleres necesoríos con la finalidad de asesoror y copacitor a
Ios óreas responsables municipoles, en lo referente al desarrollo
de los trobajos de expedíción de pensíones y jubilociones, esto
tiene como único objeto, el de homologar o nível Estado, los
procesos y críterios procedimentoles de expedición de pensiones

de |os Ayuntamientos del Estado".

31. De [o que se obt¡ene que en tanto los Ayuntamientos no
em¡tan su reglamentación propia relativa para e[ trámite y
expedición de los acuerdos de pensión observarían e[ Acuerdo
por medio det cual se emiten las Bases Generales para la

expedición de Pensiones de los servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelos, que se publicó en e[ Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5261, el 02 de noviembre de

2015.

32. E[ Municipio de Cuautla, Morelos, emitió el Reglamento de
Pensiones y Jubitaciones de los Trabajadores a[ Servicio det
Gobierno MunicipaI de Cuautta, Morelos, que se pubticó en el
Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" número 6078 e[ 30 de mayo
de2O22, en alcance a [o ordenado en elartículo cuarto transitorio
del Decreto número M¡[ Ochocientos Sesenta y Cuatro por e[ que

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica
Municipat del Estado de Morelos.

33, De una interpretación literal y armónica del artículo 10 a
34, det Reglamento de Pensiones y Jubitaciones de los

Trabajadores aI Servicio det Gobierno Municipal de Cuautla,
Morelos, que disponen:

"ARTíCIILO 10. Corresponde a Ia comísión Io recepción, registro,

anólisis y discusión de la documentación correspondiente, así
como Ia elaboración del díctamen sobre |os pensiones que se

tramiten en virtud del presente reglamento, respecto de los

trabajodores que solíciten su jubilación, investigondo,

orientando, asesorando e integrondo los expedientes respectivos

de los cosos que se presenten.
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De cada octuación se levontaró constancia por escrito que

integroró secuencia y se designoró un número de expediente con

motivo de Io solicitud plonteada.

La comisión estaró integroda por un presidente, seis vocales y un

secretorio técnico de Ia siguíente monera:
A. EI presidente municipal; como presidente de lo Comisión.

B. El titular de la Secretaría Municipal; como primer vocal.

C. EI títulor de Io Tesorería Municipal; como segundo vocal.

D. El titular de lo Oficialía Mayor; como tercer vocal.

E. EI titulor de lo Dirección de Recursos Humonos; como cuarto
vocal.

F. El títular de la Consejería Jurídico Municipal; como quínto

vocal;

G. EI titular de Ia Contralorío Municipal; como sexto vocol y
H. Un secretorio técnico designado por el Presidente de lo
Comisión.

La comisión previa toma de protesta de Ley ante los integrantes

del Cabildo municipol, deberó íntegrarse en un término no moyor

o 45 díos noturoles contados o partir del inicio del período

Constitucional y dentro del término de diez días hábiles

posteriores presentaró ante el Cabildo un anóIisis del estado que

guarda la situación que en materia de segurídod social se

en cu e ntre el oy u nta m í ento.

Los integrantes de la comisíón tendrón derecho a voz y voto,

solvo el secretario técnico quien sólo tendró derecho o voz y seró

coadyuvonte en lo investigación, control, dirección, práctica de

diligencias, certificación de documentos y en general todas

oquellas actuociones que permítan la integración del expediente

person a I de J ubilo ci ón.

En rozón de lo anterior,todos los servídores públicos municípoles

del H. Ayuntomiento de Cuoutla, Morelos, acataran en tiempo y
forma los requerimientos que les efectúen los integrantes de la

comisión y otorgarán o estos las facilidodes odministrotívas,

técnicas, laborales, doténdolos de insumos y herromientas de

trabajo que se requieron paro el óptímo eiercício de sus

funciones.

ARTíCULO 11. La comisión podró en cualquíer tiempo, proceder

o la verificación de la autenticidad de los documentos y la
justíficocíón jurídica de los hechos que hayan servido de base

16
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poro conceder una pensión. Lo comisión procederó a notificar los

resultodos de Ia averiguación respectiva al interesado y de

comprobarse Ia falsedad con que se hubiere actuado por persona
olguna y/o servidor público, ordenaró la suspensión del pago de
lo misma e informaró ol cabildo paro proceder a su revocación,
dondo parte de ello a las outoridades correspondientes pora el
deslinde de responsobilidodes o que hubíere lugar.

ARTíCULO 12. La comisión sesionaró de manera ordinorio a
convocotorio del presidente previa elaboración del proyecto de
díctamen de las solicitudes de pensión y/o Jubiloción de un
trabajador o de sus beneficiorios, conforme a las disposiciones

Iegoles aplicables, osí como del presente reglomento.

En caso de urgencia justificada se podrán efectuar |as sesiones

extraordinorias que se estimen necesorias, por lo que paro el
primer caso se deberó notificor a los integrantes de Io comisión

con tres días hóbiles de onticípación a la fecha de desahogo de

la sesión ordinorío y con un dío hób¡l pora el caso de los

segundos.

Las sesiones de la comisión no tienen el carócter de públicos,

dodo Io noturaleza de la informoción que en ellos se ventílo, esto
con el propósito de proteger los datos personales en posesión de

sujetos obligados y de la identídad de los menores de edad y
demés personas solícito ntes.

AI inicío de coda sesión, se pasaró lista de asistencio, se verificaré
el quórum y se desarrollaró Ia reunión conforme ol orden del día.

Para la integración del quórum se consideraró Ia mítad mós uno
de los integrantes de la comisión y una vez instalado, sus

ocuerdos serán tomodos por moyoría de los integrantes
presentes.

Paro la integroción del quórum se consideraró con la presencio

de 3/5 partes de los integrantes de la comisión y uno vez

instalodo, sus acuerdos serén tomados por mayorío de los

i nteg ra ntes p resentes.

ARTICULO 13. En los cosos de ausencia definitivo de olguno de

los representantes de la comisión, se designorá nuevo

representante en un plazo no moyor de ocho díos hóbíles,

contadas a partir de la fecha en que la misma se presente.
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ARTíCULO 14. La comisión deberó dar el debido cumplimíento
del presente reglomento, así como de las demós disposiciones

Iegales oplicables, hociendo del conocimiento de las outoridades
competentes las irregularídades o deficiencios que se presenten

en el trómite de revisión de |as pensiones y jubilociones

correspondientes.

ARTíCULO 15. Es atribución de lo comisión conocer de los

inconformidades e irreguloridades que presente el solicitonte en

relación a su trómite de jubilación y/o pensión y que seon de su

competencio, poro su onólisis, trómite de revisión e integracíón
d el expediente respectivo.

ARTíCULO 16. La comisión deberó en un plazo no moyor o 90

días hóbiles integrar debidamente el expediente respectivo y
emitir eI dictamen poro la procedencia o improcedencio de Io
solicitud, plazo que empezará a contabilizarse a partir de Ia
fecha de presentacíón de la solícitud de trómite de pensíón ante
la propia comisión y no en órea o dependencía dístinto o ésta.

Altérmino del plazo señalado, dicho Comisión uno vez emitido y
aprobodo por sus integrantes eI dictomen correspondiente, lo

turnorón paro ser sometido o consideracíón del Cabildo

municipol del H. Ayuntamíento de Cuautla, Morelos, paro que en

su coso sea aprobodo, mismo que deberó estar debidamente

fundodo y motivado según el caso que corresponda.

Aprobado que seo el dictomen el secretario municipal o petición

de parte interesada expediró al trabajador o elemento de

seguridod público, o a los beneficiarios de ombos, copia

certificado del acuerdo de Cabildo que otorga la pensión, de

conformidad con Io díspuesto en la fracción LW del artículo 38

de Io reformada Ley Orgónica Municipal del Estodo de Morelos.

ARTíCULO 17. Las prestocíones consistentes en pensión por

Jubilación, por Cesantía de Edod Avanzada, por lnvalídez, por

Viudez, por Orfandad y por Ascendencia, en térmínos de las

disposiciones legales aplicables, se otorgarón med¡ante ocuerdo

de Cabildo que seo publicado en el Periódico Oficiol "Tíerra y
Libertad" uno vez sotisfechos los requisitos que establecen el

presente reglamento, Io Ley del Servicio Civil del Estodo de

Morelos, la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

lnstitucíones Policiales y de Procuración de Justicío del Sistema

Estatal de Seguridad Pública y demás ordenomientos aplicables

y los demós ordenamientos aplicables.
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El ocuerdo de Cobildo o que se refiere el pórrofo que antecede,

especificaró con toda claridad |as condiciones o que estó sujeta
dicha pensión, monto a otorgory fecha en que se inicioró el pogo.
EI pago de Ia pensión por Jubíloción y por Cesantío en Edod
Avonzoda, se generará a partir de Ia fecha en que entre en
vigencia el acuerdo de Cabildo respectivo. Si el pensionado se

encuentro en activo, o partir de Ia vigencía del acuerdo cesarón
Ios efectos de su nombramiento.

EI trabojador que se hubiero separodo justificado o

injustificadomente de su fuente de empleo, antes de Io fecha de

vigencia del ocuerdo que la otorga, recibiró el pogo de su pensíón

a portir del siguiente día de la publícoción del ocuerdo.

Uno vez publicado el acuerdo pensionatorio, debe agregarse uno
copia ol expediente laborol del trobojodor en la Institución a

corgo de Io cuol correró Io pensión, debiéndose dor de olta en Io
nómino de pensionados ol o |os beneficiarios, con lo que se do
por concluido el trómite de Io pensión.

ARTICULO 18. El trómite de solicitud de pensión se inicia o
petición de porte, y con Ia recepción de Ia solicitud por escrito, Io

cuol deberé presentarse en originol ante la Secretaría Municipal
y deberó contener los siguientes aspectos:

l. Lugar y fecha en que se reolizo Ia solicitud;
Il. Municipio;

lll. Nombre completo, dirección completo y teléfono del o los

solícitontes (En el coso de Io solicítud por Cesantía en Edod

Avonzada, se deberá precisar los años cumplidos del titulor del

derecho);

IV. EI tipo de pensión que se solicita;

V. Fundamentación correspondiente a Ia solicitud de pensión de

que se trate (en su caso);

VI. Mención de los documentos bose de la solicitud que se onexan

o Ia misma;
Vll. Mención de los años de seruício efectivo respectívos del

trabajodor que solicita Io pensión;y,

VIll. Firmo outógrafa del solicítante.

Una vez firmada la solicítud de que se trate, debe ser entregado

a la Secretaría Municipal junto con uno copia de acuse de

recíbido pora ser remitida a la Comisión Dictaminadora de

Pensiones y J ubilociones.
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ARTíCULO 19. Asimismo, los solicitudes deberón ocompañarse

de la siguiente documentación:

A) Pora el caso de Jubilación, Cesantía por Edad Avanzada o

lnvolidez:

l. Copia certificada del acta de nocimiento expedido por el oficial
del Registro Civil correspondíente, y
ll. El original de Ia hoja de servicios expedida por el titular de lo
Dirección de Recursos Humanos del Ayuntamíento con el visto

bueno del titulor de Ia Ofícialía Mayor Munícipal; con uno

antigüedad de expedición no moyor o un mes, dicha hoja de

servicios deberó contener, los síguíentes aspectos para ser

co nsi dero do como vó Ii da :

a) Debe estor impreso en hoja membretodo, con el logotipo de la

dependencío del ayuntamiento que lo expide;

b) El nombre completo y cargo de la persona con facultades paro

expedirla;

c) Mencionor que es hoja de servicios, con Ia certificación de que

Ios períodos que se mencíonon en la mismo se encuentran

sustentodos por |os documentos que obran en el archivo del

municipio que Ia expíde;

d) El nombre completo del solicitante y a favor de quien se expide

la hoja de servicios;

e) El o los corgos ocupados por el solicitonte, seguidos del óreo

correspondiente en que |os desempeño, así como la fecha de

inicio y terminación del período en que se ocuporon dichos

corgos; respecto de la entídad por lo cual se estó certificondo,

precisando día, mes y año; así como una cuantificoción de la

ontigüedad o años de sentício prestados por el troboiador en

días, meses y años o Ia fecho de su expedición;

f) La manifestoción expreso respecto de si el trobaiador se

encuentra en activo, o en caso contrario, Ia fecha de boja;

g) Lugor y fecha de expedición;

h) Sello de la entídod; y,

i) Firma de quien expíde y firma delvisto bueno.

tll. El originol de la corto de certificación de salarios o

remuneroción expedida por el titular de la Direccíón de Recursos

Humanos del Ayuntamiento con el visto bueno del titular de la

Ofíciolío Mayor Municípal;con una antigüedod de expedición no

moyor a un mes; mísma que debe cubrir los síguientes requisitos:

a) Debe estar impresa en hojo membretado, con el logotipo de Io

dependencia del ayuntamiento que Ia expide;

b) El nombre completo y cargo de lo persona que la expide;
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c) Mencionar que es hojo de certíficación de salarios o

remuneración;

d) El nombre completo del solicitante;
e) El cargo del solicitante, seguido del órea correspondiente en
que se desempeña o desempeñoba, así como el concepto y la
cantidod que se le remunera en número y letra;
f) Lugar y fecho de expedición;
g) Sello de Ia entidod; l,
h) Fírmo de quien expide y firma del visto bueno.

B) Tratóndose de pensión por Involidez, además de Ia

documentación establecida en el inciso A), se deberón exhibir los

si g u i entes d ocu m e nto s:

I. Dictamen médico expedido por el médico facultodo por el

comité de medina del trabojo de la institucíón médica
correspondiente que decrete Ia invalidez definitiva o incapacidod
permonente del trobajador.

ARTíCULO 2O. Lo comisión que conozca del expediente de

Jubílación examinará el escrito de solicitud y si existiera couso

manifiesto e indudable de improcedencio Io desecharó de plano.

ARTíCULO 21. La comisión podrá mandar requerir al
promovente que aclore Io solícítud, señalando con precisión en

el outo relotivo tas defíciencios, írreguloridatdes u omisíones que

deban corregirse.

Si no se subsanan las deficiencias, irregularidades u omisiones

de Io solicitud dentro del plazo de cinco días, se tendró por no
presentada.

En coso de falta de copias, se requeriró al solicitonte paro que en

un término de tres días posteriores a su notificocíón las exhibo,

lo folto de exhibición de las copios doró lugar o Ia postergación

de su apertura.

ARTICULO 22. Una vez formado dicho expediente, se debe foliar
y osignar un número de turno, el cuol seruiró poro identificorlo y
darle el debido seguimiento; registróndose en el libro de gobierno

de jubilociones y pensiones, uno vez superodo esta etopa, lo
comisión llevoró o cobo las siguientes diligencios

correspondientes.
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ARTICULO 23. En el caso de Io dependencíd referido en la hoja
de servicios no se localice respoldo documental alguno, el cuerpo

técníco jurídico deberó hocer del conocimiento del solicitante
poro que, si el solicitante cuenta con documentos oficiales que

respalden la antigüedad, puede solicitor a la comísíón, que estos

documentos que obran en su poder, seon agregados a su

expediente de servicios, con la finolidad de respoldor el período

de antigüedad que se trate.

Situación que el solicitonte debe hacer sober a la comisíón para

que este período pueda ser contemplado en el conteo de Ia
antigüedad de años de servicio.

En el coso de municipios cuando no se localice respaldo

documental alguno poro Io expedición de Ia hoja de servicios,

deberó volidorse el tíempo que prestó en el municipio sus

servicios el trabojador, por el Cabildo del Ayuntamiento

correspondiente.

ART|CULO 24. Uno vez recibidos los documentos

comprobatorios, estos deben ogregorse de manera inmediata ol

exped i e nte co r respo n d ;ente.

ARTíCULO 25. At pedirse el ínforme o la institución que emitió

la hoja de servicio o constancio laborol, se le remitíré copia de lo

solicitud, si no se hubiese enviado ol requerir el informe previo e

inicio de la investigación para lo integroción del expediente de

Jubiloción.

Sí la institución emisora reside fuero de la entidod federativa se

le notificaró por medio de exhorto pora la visita, que realizaró,

quien determine Ia comisión dictaminodoro, sin mós

limitociones que se encuentre ol servicio del Ayuntomiento de

Cuoutla, Morelos.

ARTíCULO 26. La autuidad emisora en su informe se expondrón

los razones y fundamentos que se estimen pertinentes pora

sostener la información proporcionada agregando, copio

certificada de las constancias necesarios parn apoyarlo.

ARTíCULO 27. Serón inadmisibles toda close de pruebas,

excepto las documentoles públicas que deberón contor paro

darle valor pleno lo que establece el Cóciigo de Procedímientos

Civiles del Estodo de Morelos y en lo no previsto por el cuerpo

22



WI T}A
EXPED I ENTE 1 J Al 1?S / 305 / 2023

normat¡vo citado se atendró al Código de Procedimiento Cíviles

del orden federal, salvo que esta ley dispongo otro coso.

ARTICULO 28. Afin de que la porte solicitonte puedan rendir sus

pruebos, los servidores públicos tienen la obligación de expedír
con toda oportunidad, los copias o documentos que aquellos les

hubieren solicitado. Si no lo hacen, Ia parte interesoda uno vez

que ocredíte haber hecho Ia peticíón, solicitoró al comísión
dictaminadora que requiero a los omisos.

ARTíCULO 29. lJno vez yo integrodo.s los expedientes estos

deberán turnorse al órea de anélisis y dictamen, lo anterior, con

la finalidod de revisar minuciosamente los períodos referidos en

la o los hojas de servicio presentados por el solicitonte. Lo misma
suerte correrán |os dictámenes médicos que fueran necesorios en

el caso de pensiones por Invalidez.

ARTíCULO 30. El objeto det onólisis debe comprender Ia

verificación de lo outenticidad de los documentos presentodos y
que el respoldo documentol obtenido correspondo a la hojo de

servicio, lo anterior con base a las siguientes disposiciones:

I. Anolizor por el experto del cuerpo técnico jurídico que se

cumplon con los requisitos y los documentos requeridos paro

coda tipo de pensión, según se trote;
ll. Es necesorio verificar que no hoya disporidad en el nombre del

solicitante y/o de los beneficiarios, con los nombres que

aporecen en los documentos base de Io personalidad de quienes

intervienen en el trómite;
IIl. Debe verificorse tombién, si el tiempo de prestoción de

servicios, Io fue continuado o no;

lV. Los períodos señalados en lo o las hojos de servicios deben

estor debidomente respaldodos por los documentos oportados
por los entídodes que en que se prestaron los servicios;y,

V. Que no hoya períodos contemplados de monera repetido, es

decir, que no se debe tomor en cuento un mismo espacio de

tiempo en más de una dependencio o ayuntomiento.

ARTíCULO 31.lJno vez comprobado Io anterior, se procederó o

hacer el conteo de momento a momento, es decir, se

contobíIizoró el tiempo exacto de |os años, meses y días de

servicio prestado, con la finolidad de determinor el supuesto en

el que se encuentra el solícítonte, según lo ley que Ie oplique;

tomondo en cuenta únicomente los años completos ya

acumulodos, es decir, el tiempo que corresponde o los meses o
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díos no se redondeora poro efecto de ojtistar al año próxímo
síguiente para oplicar el porcentaje coriespondiente para la
pensión.

ARTICULO 32. Una vez ilevado o cabo lo .snterior se estaró en

posibilídodes de elaborar el dictomen de otorgomiento de

pensión o la negotiva de Ia misma, lo cual deberó estar
debidamente fundado y motivado, obligación que quedoró

cubierta al exponer todas las consíderacisnes de hecho y de

derecho, que se toman en cuenta para determinar el sentido del
acuerdo.

En caso de que el solicitonte no reúno los requisitos de ley, se

procederó a eloborar la resolución en sentido negotivo, Ia cual
debe estor fundada y motivoda.

ARTICULO 33. Uno vez avalodo el dictamen por Ia comisíón, se

deberó turnor al área de lc Secretaría Munícipol a fin de que seo

incluido en el orden del día de la sesíón correspondiente del H.

Cabildo pora su debido onólisis, discusión y en su coso

oprobación.

ARTíCULO 34. lJna vez aprobodo el dictomen medíante acuerdo
pensionotorio de Cabildo, el gobierno municipal tiene la
obligación de publicarlo en hos medios que estíme pertinente y
enviarlo al titular de La Secretaría de Gobierno paro su

publicación en el Períódico Ofíciol "Tierra y Líbertad".

34. Se intelecta que, en e[ Municipio de Cuautla, Morelos, para

poder obtener una pensión por jubilación debe presentar

soticitud acompañada de los requisitos que establecen e[ artículo
19, det Regtamento de Pensiones y Jubitaciones de los

Trabajadores al Servicio det Gobierno Municipat de Cuautla,

Morelos.

35. Que, e[ proceso para ]a emisión delAcuerdo de Pensión por
jubilación tiene las etapas de recepc¡ón, reg¡stro, integrac¡ón e

investigación, análisis y dictamen, elaboración de proyecto y
expedición de[ Acuerdo correspondiente.

36. E[ artícuto 16, det Regtamento antes citado establece e[

plazo de noventa días hábiles para dar trámite y resolver [o

24



qAI T]A EXPED r ENTE r J Al 1?S / 3Os / 2023

procedente a [a solicitud de pensión por jubilación que soticitó ta
parte actora, a[ tenor de l'o siguiente:

"ARTICULO 16, Lo comisíón deberó en un plazo no mayor a 90
díos hábiles integrar debidomente el expediente respectivo y
emitir el dictamen poro Ia procedencia o ímprocedencio de Ia
solicitud, plozo que empezaró o contabilizarse a partir de to
fecho de presentoción de Ia solicitud de trémite de pensión ante
Io propia comisión y no en óreo o dependencia distinta o ésto.

Al térmíno del plozo señolado, dicha Comisión una vez emitido y
oprobado por sus integrontes el díctamen correspondiente, lo
turnarón pora ser sometido o consideración del Cabildo
munícipol del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, paro que en
su coso sea aprobado, mismo que deberó estar debidamente
fundado y motívado según el caso que corresponda.

Aprobodo que seo el dictamen el secretario municipol a petición
de parte interesoda expediró ol trabojodor o elemento de

seguridad pública, o o los beneficiarios de ambos, copio
certificoda del ocuerdo de Cobildo que otorgo Ia pensión, de

conformidod con Io dispuesto en la frocción IJV del artículo 38
de Ia reformoda Ley Orgónico Municipal del Estodo de Morelos."

37. Con base en el control difuso de constitucionalidad ex

officioT que realiza este Tribunal, se determina [a desaplicación

del ptazo que señata e[ artículo 16, del Reglamento de Pensiones

y Jubilaciones de los Trabajadores a[ Servicio del Gobierno
MunicipaI de Cuautla, Morelos.

38. La Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos,

en su ordinal 1' evidencia e[ reconoc¡miento de [a progres¡vidad

de los derechos humanos mediante [a expresión clara det
principio pro persona como rector de [a interpretación y
aplicación de las normas jurídicas, QU€ favorezcan y brinden
mayor protección a las personas.

39. De acuerdo con ese precepto const¡tuciona[, es obligación
de todas las autoridades, en e[ ámbito de sus respectivas

competenc¡as, proteger y garantizar los derechos humanos

7 Actividad de una autoridad en ejercicio de sus facultades o competencia, sin que haya previamente petición,
soticitud, quere[a, denuncia o queja de persona alguna. "Diccionario Jurídico General" Tomo 2 (D-N), lure editores.
Página 380.
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reconocidos en la propia Constitución Federal, así como en los
tratados internacionates de los que el Estado Mexicano sea parte.

40. Del mismo modo, corresponde interpretar las normas
relativas a los derechos humanos de conformidad con la Carta

Magna y con los tratados internacionates de [a materia,
favoreciendo en todo tiempo a las personas [a protección más

amplia.

41. Asimismo, queda prohibida toda discriminación, cua[quiera
que sea su origen, gu€ atente contra ta dignidad hurnana y tenga
por objeto anular o menoscabar los derechos y libeftades de las

personas.

A[ respecto es aplicable [a tesis jurisprudenciaI que

continuación se transcribe:

PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE

CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. La posibitidad de

inapticación de leyes por [os jueces del país, en ningún

momento supone la eliminación o e[ desconocimiento de [a
presunción de constitucionalidad de eltas, sino gu€,

precisamente, parte de esta presunción a[ permitir hacer e[

contraste previo a su apticaclón. En ese orden de ideas, e[ Poder

Judiciat a[ ejercer un control de convencionalidad ex officio en

materia de derechos humanos, deberá realizar tos siguientes
pasos: a) lnterpretación conforme en sentido amplio, [o que

significa que los jueces det país -al igual que todas las demás

autoridades del Estado Mexicano-, deben interpretar e[ orden
jurídico a [a Luz y conforme a los derechos humanos

reconocidos en [a Ccnstitución y en los tratados

internacionates en los cuales e[ Estado Mexicano sea parte,

favoreciendo en todo tierrpo a las personas con [a protección

más amptia; b ) lnterpretación conforme en sentido estricto, [o

que significa que cuando hay varias interpretaciones
jurídicamente válidas, los jueces deben, ¡artiendo de [a

presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquelta

que hace a [a ley acorde a ]os derechos humanos reconocidos

en [a Constitución y en los tratados internacionales en los que

e[ Estado Mexicano sea pafte, para evitar incidir o vulnerar e[

contenido esencia[ de estos derechos; y, c] lraplicación de [a

ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. Lo
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anter¡or no afecta o rompe con [a tógica de los principios de

división de poderes y de federalismo, sino que fortalece el
papet de los jueces a[ ser e[ último recurso para asegurar [a

primacía y aplicación efectiva de los derechos humanos
establecidos en la Constitución y en los tratados
internacionales de los cuales e[ Estado Mexicano es parte."8

42. En este sentido, se tiene que el control difuso de

const¡tucionalidad y convencionalidad, consiste en e[ deber que

tienen los órganos jurisdiccionales de realizar un examen de

compat¡bilidad entre los actos y normas nacionates en retación aI

contenido det bloque de constitucionalidad, también
denominado "btoque de regularidad" que implican los derechos

en materia de derechos humanos, que se compone no solo por

los derechos humanos reconocidos por [a Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, sino además, por los reconocidos
por [a legislación secundaria nacional y las disposiciones que en

[a materia emanan de instrumentos internacionales; este tipo de

interpretación por parte de los jueces, presupone reatizar tres
pasos, de conformidad con los lineamientos que ha venido
fijando [a Suprema Corte de Justicia de la Nación en nuestro país:

A) lnterpretación conforme en sentido amplio. Etlo

significa que los jueces del país, aI iguaI que todas las demás

autoridades del Estado mexicano, deben interpretar e[ orden
jurídico a [a luz y conforme a los derechos humanos estabtecidos

en [a Constitución y en los tratados internacionales en los cuales

e[ Estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las

personas [a protección más amplia.

B) lnterpretación conforme en sentido estricto. E[[o

significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente

vá[idas, los jueces deben, partiendo de la presunción de

constitucionalidad de las leyes, preferir aqué[a que hace a [a ley

acorde a los derechos humanos establecidos en [a Constitución y

en los tratados internacionales en los que e[ Estado mexicano sea

parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esenciaI de estos

derechos; y,

8 Décima Época. Registro: 160525. lnstancia: Pleno. Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Libro lll, Diciembre de 201 1, Tomo 1. Materia(s): Constitucionat. Tesis: P. LXIX/201 1 (9a.). Página: 552.
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C) lnap[icación de la ley cuando las alternativas
anteriores no son posibles. Elto no afecta o rompe con [a tógica

del principio de dívisión de poderes y del federalismo, sino que

fortalece e[ papel de los jueces a[ ser e[ último recurso para

asegurar [a primacía y apticación efectiva de los derechos
humanos establecidos en [a Constitución y en los tratados
internacionales de los cuates e[ Estado mexicano es parte.

43. Por [o QU€, con base en los pasos referidos, se obtiene que

resulta indispensable para la resolución det caso concreto,
determinar [a inaplicación det ptazo de noventa días que señala

e[ artículo 16, del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los

Trabajadores aI Servicio det Gobierno Municipat de Cuaut[a,

Morelos.

44. E[ Decreto núrnero Mit Ochocientos Sesenta y Cuatro por e[

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de [a Ley

Orgánica Municipat det Estado de Morelos, que fue pubticado en

e[ periódico oficial "Tierra y Libertad" número 5158 et 22 de

enero det 2014, establece que [a regtamentación que emitan tos

municipios para e[ trámite y expedición de los acuerdos de

pensión no deberá contravenir [a legislación respectiva y las

Bases Generales.

45. Nos encontramos ante un confticto de leyes entre [o

dispuesto por e[ artículo 20e, del Acuerdo por medio del cual se

emiten las Bases Generales para [a expedición de Pensiones de

los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos,

que se pubticó en e[ periódico oficial "Tierra y Libertad" número

5261, e[ 02 de noviembre de 2015 y entro en vigor e[ 02 de

diciembre de 2015, y e[ aftículo 15, Reglamento de Pensiones y

Jubilaciones de los Trabajadores aI Servicio det Gobierno

MunicipaI de Cuautta, Morelos, que fue publicado en e[ Periódico

Oficiat "Tierra y Libertad" número 6078 et día 30 de mayo de

2022, respecto a[ ptazo que se cuenta para emitir e[ acuerdo de

pensión por jubitación por parte del Cabitdo Municípal, porque

9 "Artícuto 20.- EI Municípío deberá expedir eI Acuerdo Pens¡cnator¡o correspondiente o partír de Ia fecha en que se

tengo por recibida la documentación necesaria Éoro su tramitación, en un término no mayor cie treinta días hóbiles."
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ambos dispositivos legales imputan efectos jurídicos
incompatibles a las mismas condiciones fácticas.

46. Atendiendo al principio de coherencia normativa que
concibe aI sistema jurídico como un todo unitario, en e[ que las
partes se encuentran en plena armonía, y su aplicación individuaI
o conjunta concurre vigorosamente aI cuidado y fortatecimiento
de los valores tutelados por etlas, y a [a satisfacción óptima de los
fines perseguidos, se requiere de una solución satisfactoria para

determinar la aplicación de uno u otro ordenamiento a[ caso que
nos ocupa, mediante alguno de los métodos o criterios
tradicionales de solución de antinomias mediante [a permanencia

de una de e[[as y [a desaplicación de la otra, que son los
siguientes:

A) Criterio jerárquico (tex superior derogat tegi
inferiori), ante [a cotisión de normas provenientes de fuentes
ordenadas de manera verticato dispuestas en grados diversos en

la jerarquía de las fuentes, [a norma jerárquicamente inferior
tiene la calidad de subordinada y, por tanto, debe ceder en los

casos en que se oponga a [a ley subordinante;

B) Criterio crono[ógico (lex posterior derogat legi
priori), en caso de conflicto entre normas provenientes de fuentes
jerárquicamente equiparadas, es decir, dispuestas sobre e[ mismo
plano, la norma creada con anterioridad en e[ tiempo debe

considerarse abrogada tácitamente, y por tanto, ceder ante [a

nueva; y,

C) Criterio de especialidad (tex specialis derogat legi
generali), ante dos normas incompatibles, una general y [a otra
especial (o excepcional), prevalece [a segunda, e[ criterio se

sustenta en que la ley especial substrae una parte de [a materia
regida por [a de mayor amplitud, para someterla a una

regtamentación diversa (contraria o contradictoria).

D) Criterio de competencia, aplicable bajo las

circunstancias siguientes: a) que se produzca un conflicto entre
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normas proven¡entes de fuentes de tipo diverso; b) que entre las

dos fuentes en cuestión no exista una retación jerárquica (por

estar dispuestas sobre e[ mismo plano en [a jerarquía de las

fuentes), y c) que las relaciones entre las dos fuentes estén

reguladas por otras normas jerárquicamente superiores,

atribuyendo -y de esa forma, reservando- a cada una de eltas una

diversa esfera materiat de competencia, de modo que cada una

de las dos fuentes tenga la competencia exclusiva para regular
una cierta materia.

E) Criterio de prevalencia, este mecanismo requiere

necesariamente de una regla [ega[, donde se disponga que, ante

conflictos producidos entre normas válidas pertenecientes a

subsistemas normativos distintos, debe prevalecer atguna de

ellas en detrimento de ta otra, independientemente de [a

jerarquía o especiatidad de cada una;

F) Criterio de procedimiento, se inclina por [a

subsistencia de [a norma, cuyo procedimiento legistativo de que

surgió, se encuentra más apegado a los cánones y formalidades

exigidas para su creación.

G) lnclinarse por [a norma más favorable a [a libertad

de los sujetos involucrados en e[ asunto, por ejemplo, en e[

supuesto en que [a contienda surge entre una norma imperativa

o prohibitiva y otra permisiva, deberá prevalecer esta última. Este

criterio se [imita en e[ caso de una norma jurídica bitateraI que

impone obligaciones corretativas de derechos, entre dos sujetos,

porque para uno una norma [e puede ser más fa'rorable, y la otra

norma favorecerá más [a libertad de [a contraparte. Para este

último supuesto, existe un diverso criterio en éste se debe decidir

a cuál de los dos sujetos es más justo proteger o cuál de los

intereses en conflicto debe prerralecer;

H) Criterio en e[ cual se etige [a norma que tutele

mejor los intereses protegidos, de modo que se aplicará [a que

maximice [a tutela de los intereses en juego, [o que se hace

mediante un ejercicio de ponderación, elcuaI imptica [a existencia
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de valores o principios en colisión, y por tanto, requiere que las
normas en conflicto tutelen o favorezcan al cumplimiento de
valores o principios distintos; y,

l) Criterio basado en la distinción entre principios y
reglas, para que prevalezca [a norma que cumpla mejor con
alguno o varios principios comunes a las reglas que estén en
confticto.

47. Esta posición se explica sobre [a base de que los principios
son postulados que persiguen [a realización de un fin, como
expresión directa de los valores incorporados aI sistema jurídico,
mientras que las reglas son expresiones generales con menor
grado de abstracción, con las que se busca [a realización de los
principios y valores que las informan; de manera que ante [a

discrepancia entre reglas tuteladas de los mismos valores, debe
subsistir [a que mejor salvaguarde a éste, por ejemplo, si la
co[isión existe entre normas de carácter procesa[, deberá
resolverse a favor de [a que tutele mejor los elementos det debido
proceso lega[.

A [o anterior sirve de orientación [a siguiente tesis:

ANTINOMIAS O CONFLICTOS DE LEYES. CRITERIOS DE

SOI-UCIÓN. La antinomia es [a situación en que dos normas
pertenecientes a un mismo sistema jurídico, que concurren en

el ámbito temporal, espacial, personal y material de vatidez,

atribuyen consecuencias jurídicas incompatibtes entre sí a

cierto supuesto fáctico, y esto impide su aplicación simultánea.
Antes de dectarar [a existencia de una colisión normativa, e[
juzgador debe recurrir a [a interpretación jurídica, con e[

propósito de evitarta o disolverla, pero si no se ve factibilidad
de sotucionar l'a cuestión de ese modo, los métodos o criterios
tradicionales de solución de antinomias mediante [a

permanencia de una de ellas y [a desapticación de [a otra, son

tres: '1. criterio jerárquico (tex superior derogat tegi inferiori),
ante [a colisión de normas provenientes de fuentes ordenadas

de manera vertical o dispuestas en grados diversos en ta
jerarquía de las fuentes, [a norma jerárquicamente inferior
tiene [a calidad de subordinada y, por tanto, debe ceder en los

casos en que se oponga a [a ley subordinante; 2. Criterio
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cronotóg¡co (tex posteríor derogat legi priori), en caso de

confticto entre normas provenientes de fuentes
jerárquicamente equiparadas, es decir, dispuestas sobre e[

mismo ptano, [a norma creada con anterioridad en e[ tiempo
debe considerarse abrogada tácitamente, y por tanto, ceder

ante [a nueva; y, 3. Criterio de especiatidad (tex specialis

derogat legi generati), ante dos normas incompatibtes, una

general y [a otra especia[ (o excepciona[), prevatece [a segunda,

e[ críteric se sustenta en que la tey especial substrae una parte

de [a materia regida por la de mayor amplitud, para someterta

a una regtamentación diversa (contraria o contradictoria). En la

época contemporénea, [a doctrina, [a ley y ta jurisprudencia

han incrementado [a lista con otros tres críterios. 4. Criterio de

competencia, apticabte bajo las circunstancias siguientes: a)

que se produzca un conflicto entre normas provenientes de

fuentes de tipo diverso; b) que entre las dos fuentes en

cuestión no exista una relación jerárquica (por estar dispuestas

sobre e[ mismo ptano en [a jerarquía de las fuentes), y c) que

las relaciones entre tas dos fuentes estén regutadas por otras

normas jerárquicamente superiores, atribuyendo -y de esa

forma, reservando- a cada una de e[[as una diversa esfera

materiaI de competencia, de modo que cada una de [as dos

fuentes tenga [a competencia exclusiva para regular una cierta

materia. Este criterio guarda alguna semejanza con e[ criterio
jerárquico, perc [a relación de jerarquía no se establece entre

las norrnas en conflicto, sino de ambas como subordinadas de

una ter:era; 5. Criterio de prevalencia, este mecanismo

requiere necesariamente de una reg[a lega[, donde se disponga

que ante conftictos producidos entre normas válidas

pertenecientes a subsistemas normativos distintos, debe

prevalecer a[g-rna de ellas en detrimento de [a otra,

independienternente de [a jerarquía o especialidad de cada

una; y, 6. Criterio de procedimiento, se inclina por [a

subsistencia de [a norma, cuyo procedimiento legislativo de

que surgió, se encuentra más apegado a los cánones y

formalidades exigidas para su creación. Para determinar [a

apticabitidad de cada uno de los criterios mencionados, resutta

indispensable que no estén proscritos por e[ sistema de

derecho positivo rector de la materia en e[ lugar, ni pugnen con

atguno de sus principios esenciales. Sitodavía ninguno de estos

criterios soluciona e[ conftictc normativo, se debe recurrir a

otros, siempre y cuando se apeguen a [a objetividad y a [a

razón. En esta dirección, se encuentran los siguientes: 7.

lnclinarse por [a norma más favorable a [a libertad de los

sujetos involucrados en e[ asunto, por ejemplo, en e[ supuesto
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en que [a contienda surge entre una norma imperativa o
prohibitiva y otra permisiva, deberá prevatecer esta úttima.
Este criterio se limita en e[ caso de una norma jurídica bitaterat
que impone obtigaciones correlativas de derechos, entre dos
sujetos, porque para uno una norma le puede ser más
favorable, y [a otra norma favorecerá más ta tibertad de ta
contraparte. Para este úttimo supuesto, existe un diverso
criterio: B. En éste se debe decidir a cuál de los dos sujetos es

más justo proteger o cuá[ de los intereses en conflicto debe
prevatecer; 9. Criterio en e[ cual se elige [a norma que tutele
mejor los intereses protegidos, de modo que se aplicará [a que
maximice [a tutela de los intereses en juego, [o que se hace

mediante un ejercicio de ponderación, e[ cuaI implica ta

existencia de valores o principios en colisión, y por tanto,
requiere que las normas en conflicto tutelen o favorezcan aI
cumplimiento de valores o principios distintosi y, 10. Criterio
basado en [a distinción entre principios y reglas, para que
prevalezca [a norma que cumpla mejor con alguno o varios
principios comunes a [as regtas que estén en confticto. Esta

posición se exptica sobre la base de que los principios son
postulados que persiguen [a realización de un fin, como
expresión directa de los valores incorporados al sistema
jurídico, mientras que las reglas son expresiones generates con

menor grado de abstracción, con las que se busca [a realización
de los principios y valores que las informan; de manera que

ante [a discrepancia entre reglas tuteladas de [os mismos

valores, debe subsistir [a que mejor satvaguarde a éste, por
ejempto si [a colisión existe entre normas de carácter procesat,

deberá resotverse a favor de [a que tutete mejor los elementos
del debido proceso lega[to.

48. En esas cons¡derac¡ones este Tribunal a fin de resotver [a

ant¡nomia entre e[ artículo 20, delAcuerdo por medio del cuaI se

em¡ten las Bases Generales para la expedición de Pensiones de

los Servidores Púbticos de los Municipios del Estado de Morelos,
y e[ artículo 16, del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de

los Trabajadores a[ Servicio del Gobierno Municipal de Cuautla,
Morelos, en retación a su apl¡cación en cuanto aI plazo con que

cuentan las autoridades para dar contestación a la solicitud de [a

10 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCU|TO. Amparo directo 29312009.
Jacobo Romano Romano. 4 de junio de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castitlo González. Secretario:
Rubén Darío Fuentes Reyes. [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XXXI, Febrero de 201 0; Pág. 27BB
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pens¡ón por jubitación, se considerarán los criterios citados en los
párrafos 46. inciso A) y 46. inciso C), que consiste en:

Criterio jerárquico (lex superior derogat tegi

inferiori), ante [a colisión de normas provenientes de

fuentes ordenadas de manera vertical o dispuestas en

grados diversos en la jerarquía de las fuentes, [a

norma jerárquicamente inferior tiene l'a calidad de

subordinada y, por tanto, debe ceder en los casos en

que se oponga a [a ley subordinante;

Criterio de especialidad (lex specialis derogat legi
generali), ante dos normas incompatibles, una

general y [a otra especial (o excepcionat), prevalece [a

segunda, e[ criterio se sustenta en que [a [ey especial

substrae una parte de [a materia regida por [a de

mayor amptitud, para someterla a una

reg[amentación diversa (contraria o contradictoria).

49. En e[ caso e[ Reglamento de Pensiones y Jubilaciones de los

Trabajadores a[ Servicio det Gobierno Municipat de Cuautla,

Morelos, es inferior a[ Acuerdo por medio del cual se emiten las

Bases Generales para la expedición de Pensiones de los

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, pues

el primero fue expedido por et Municipio de Cuautla, Morelos, y

el segundo por [a Quincuagésima Segunda Legislatura det

Congreso del Estado de Morelos (Cámara de Diputados), por

tanto, et primer ordenamiento tegat tiene [a catidad de

subordinada a [a segunda, por [o que debe de ceder a los casos

en que se oponga a [a ley subordinante, esto es, e[ Acuerdo por

medio del cual se emiten las Bases Generates para la expedición

de Pensiones de los Servidores Púbticos de los Municipios del

Estado de Morelos.

50. Por tanto, debe prevalecer [o dispuesto en e[ Acuerdo por

medio del cual se emiten las Bases Generales para [a expedición

de Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos, sobre [o que establece e[ Reglamento de
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Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores a[ Servicio det
Gobierno Municipal de cuautla, Morelos, e[ cual además no debe
ser contradictorio a [a legislación especial, como [o estabtece el
artículo cuarto transitorio del Decreto número Mi[ ochocientos
sesenta y cuatro por e[ que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de [a Ley orgánica Municipat det Estado de
Moretos, que fue publicado en e[ periódico oficial "Tierra y
Libertad" número 51 58 el, 22 de enero del 2O14.

51. Por [o que atendiendo a 1o dispuesto por e[ artículo 20, del
Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para [a
expedición de Pensiones de los Servidores Púbticos de los

Municipios del Estado de Morelos, en cuanto a[ ptazo con que

cuenta e[ Cabi]do para emitir e[ acuerdo de pensión por
jubilación, por tanto, las autoridades demandadas tenían e[ plazo
de treinta días hábiles para producir contestación a [a solicitud
de pensión por jubitación desde que fue presentada.

52. Conforme a [o dispuesto por e[ artículo 386, det Código
Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos, de

aplicación complementaria aI juicio de nulidad, [a carga de [a

prueba [e corresponde a las autoridades demandadas haber
llevado a cabo ese trámite, sin embargo, fueron omisas ante [a
solicitud de pensión por jubitación que l'e hizo la parte actora,
toda vez que no ha [evado a cabo e[ registro, integración e

investigación, análisis y dictamen, elaboración de proyecto, ni el
Cabildo delAyuntamiento de Cuautla, Morelos, emitió elAcuerdo
correspondiente.

53. Por [o tanto, el actuar de las autoridades demandadas, es

ilegat, ya que debieron haber llevado a cabo el registro,
integración e investigación, análisis y dictamen, elaboración de
proyecto en un plazo de treinta días hábites contados a partir de

la fecha en que se tenga por recibida [a documentación necesaria

para su tramitación; y el Cabitdo det H. Ayuntamiento de Cuautla,

Moretos, haber expedido e[ Acuerdo de pensión; hasta e[ mes en

que se está emitiendo esta sentencia ha transcurrido con exceso

ese plazo sin que [e dé respuesta a [a petición de pensión por
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jubitación de l'a parte actora, Lo que resutta un exceso, porque se

encuentran facultadas pam realizar e[ trámite del acuerdo de
pensión por jubitación.

54. Lo que trae como consecuencia que en e[ proceso esté

demostrado e[ actuar ilegaI de las autoridades demandadas a dar
trámite y otorgar [a pensión por jubilación que solicitó e[ actor y,

con et[o, ta ilegalidad de [a omisión en que incurrieron.

55. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det

artícuto 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señaLa: "Artículo 4. Serón cousos de nulidad de los actos

impugnados: ... Il. Omisión de los requisitos formales exigidos por los leyes,

siempre que afecte Io defensa del particular y trascienda ol sentido de la
resolución impugnodo, inclusive lo cusencia de fundomentación o motívocíón,

en su coso;...", se dectara [a NULIDAD LISA Y LLANA de [a omisión
de las autoridades demandadas a dar trámite y emitir el
acuerdo coffespondiente respecto a [a pensión por jubilación
que solic¡tó el actor por escrito con se[[o de acuse de recibo del
04 de agosto de 2O22.

Pretensiones.

56. La prirnera pretensión de [a parte actora precisada en e[

párrafo 1.1) de esta sentencia, quedó satisfecna en términos del
párrafo 55. de esta sentencia.

57. La segunda pretensión de ta parte actora precisada en el

párrafo 1.2), de esta sentencia, es improcedente, no obstante,

de haberse declarado [a nutidad lisa y tlana del acto de omisión,

debido a que las autoridades demandadas no han desahogado el

procedimiento que establece e[ Reglamento de Pensiones y

Jubilaciones de los Trabajadores aI Servicio det Gobierno

Municipalde Cuautta, Morelos, [o que resutta necesario para estar

en condiciones de deterrninar si es o no procedente se [e conceda

la pensión por jubitación que solicitó, toda vez que este Tribunal
no cuenta con [a facultad para desahogar ese procedimiento.
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Consecuencias de [a sentencia.

58. Las autoridades demandadas:

A) Deberán realizar todas las etapas de] proceso
para [a emisión del Acuerdo de Pensión por jubitación y emitir
el Acuerdo que corresponda.

B) Deberán cumplir con el procedimiento
administrativo establecido en el Reglamento de Pensiones y
Jubilaciones de los Trabajadores al Seruicio det Gobierno
Municipal de Cuautla, Morelos.

C) Una vez cumptido 1o anterior, €h sesión de

Cabitdo se deberá resolver por pafte det Cabitdo det H.

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, 1o que conforme a derecho

corresponda en relación con [a solicitud de pensión por
jubilación, en términos de [o resuelto a [o largo de esta

resolución.

D) La resolución que se emita deberá publicarse el
en e[ Periódico Oficial "Tierra y Libeftad".

59. Cumplimiento que deberán hacer dentro det plazo

improrrogabte de DIEZ OínS hábiles contados a partir de que

cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro del

mismo plazo su cumptimiento a [a Primera Sala de este Tribunal,

apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artículos 1 1, 90 y 91 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

60. A dicho cumplimiento también están obligadas las

autoridades administrativas que, aún y cuando no hayan sido

demandadas en este juicio y que por sus funciones deban

participar en el cumplimiento de esta resotución, a realizar los

actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento de esta.l1

11 No. Registro: 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2OO7, Página.144.
"AUTORIDADES I.¡O SCÑNUDAS COMO RESPONSABLES, ESTÁru OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO."
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Pafte disoos itiva.

51. La parte actora demostró la ilegatidad del acto impugnado,
por [o que se dectara [a nulidad tisa y [ana.

62. se condena a las autoridades demandadas, y aun a las que
no tengan ese carácter que por sus funciones deban participar en
e[ cumptimiento de esta resotución, a[ cumplimiento de los
párrafos 58. a 60. de esta sentencia.

N otifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del. pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente
GUILLERMO ARRoyo CRUZ; Titutar de ta Segunda sata de
lnstrucción; Magistrada MoNtcA BoGGto TOMASAZ MERtNo,
Titular de [a Primera sata de lnstrucción y ponente en este
ASunto; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,
Titular de [a Tercera sata de lnstrucción; Magistrado MANUEL
GARCíA QUINTANAR, Titutar de ta cuarta sata Especiatizada en
Responsabitidades Administrativas; Magistrado JoAeuiN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TtU[Ar dC IA QUiNtA SAIA
Especiatizada en Responsabitidades Administrativas; ante ALlclA
oínz BARCENAS, Actuaria adscrita a [a secretaría General de
Acuerdos, en suptencia por ausencia de ta secretaria Generat de
Acuerdosl2, quien autoriza y da fe.

MAGI

GUI O CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA WA DE |NSTRUCC|óN

l. ::**:1,:t";n 
[o dispuesto por el artícub 7'l de la Ley orsánica det rribunal de Justicia Administrativa
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STRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

VANESSA G RIA o A VIVEROS
TITULAR DE LA TERCERA SALA E INSTRUCCIÓN

R A QUINTA
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABI LI DADES ADM I N I STRATIVAS

MAGI

G ÁtrzCbnezo
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

ACTUAR¡A AD LAS ¡rnnín GENERAL DE
ACUERDOS, E N OR AUSENCIA DE LA

sEc E D GUERDOS.

ENAS

ALICIA DIAZ BARCENAS, Actuaria adscrita a [a Secretaría General de Acuerdos, en suplencia por ausencia de la
Secretaria Acuerdos det Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la
presente hoja
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.




